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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2020, de la Secretaría General de Educación, 
por la que se aprueba el expediente del concurso-oposición para ingreso en 
el Cuerpo de Inspectores de Educación en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2020061314)

Por R esolución de 26 de febrero de 2019, de la Secretaría General de Educación, se convoca 
concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores de Educación en el ámbito de 
gestión de la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extre-
madura número 45, de 6 de marzo de 2019.

La base X de la citada convocatoria establece que, concluida la fase de prácticas y comproba-
do que todos los aspirantes declarados aptos en la misma reúnen los requisitos generales y 
específicos de participación establecidos en la convocatoria, la Secretaría General de Educa-
ción procederá, por resolución publicada en el Diario Oficial de Extremadura, a la aprobación 
del expediente del concurso-oposición.

A propuesta de la Secretaría General de Educación, mediante Resolución de 9 de enero 
de 2020, de la Dirección General de Personal Docente, se procede al nombramiento como 
funcionarios en prácticas del Cuerpo de Inspectores de Educación a las personas seleccio-
nadas en el procedimiento selectivo convocado por Resolución de 26 de febrero de 2019, 
de la Secretaría General de Educación, así como a la publicación de las plazas asignadas 
para la realización de las prácticas (Diario Oficial de Extremadura número 13, de 21 de 
enero de 2020).

De conformidad con lo dispuesto en la base 9.10 de la Resolución de 26 de febrero de 
2019, concluidas las prácticas, la Comisión Calificadora ha trasladado al titular de la 
Secretaría General de Educación la relación de funcionarios en prácticas con la calificación 
obtenida (anexo I).

De acuerdo con lo previsto en la base X de la Resolución de 26 de febrero de 2019 y compro-
bado que todos los aspirantes declarados apt os en la misma, reúnen los requisitos generales 
y específicos de participación establecidos en la convocatoria del proceso selectivo, procede 
aprobar el expediente del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Inspectores de 
Educación en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Asimismo, procede remitir la relación de aspirantes seleccionados en dicha convocatoria, con 
indicación de la calificación obtenida en la fase de prácticas, al Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, a efectos de su nombramiento y expedición de los correspondientes 
títulos de funcionarios de carrera del Cuerpo de Inspectores de Educación, que se efectuarán 
con efectos de 1 de septiembre del curso escolar siguiente a aquel en el que finalice, con la 
valoración de apto, la fase de prácticas.

En consecuencia, en virtud de las atribuciones que tengo conferidas por Resolución de 13 de 
noviembre de 2019, de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y 
delegación de firma (Diario Oficial de Extremadura número 223, de 19 de noviembre de 
2019),

R E S U E L V O :

Primero. Aprobar el expediente del concurso-oposición para el acceso al Cuerpo de 
Inspectores de Educación en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convocado por Resolución de 26 de febrero de 2019, de la Secretaría General 
de Educación, publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 45, de 6 de marzo 
de 2019.

Segundo. Remitir al Ministerio de Educación y Formación Profesional la relación de ingre-
sados en el Cuerpo de Inspectores de Educación en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, por haber resultado aptos en la calificación de la fase de prácticas correspon-
diente al proceso selectivo aprobado por Resolución de 26 de febrero de 2019, a efectos 
de la expedición de los correspondientes títulos de funcionarios de carrera del menciona-
do cuerpo.

La relación de personal ingresado en el Cuerpo de Inspectores de Educación en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, se publica como anexo II de la presente resolución.

El nombramiento como funcionarios de carrera se efectuará con efectos de 1 de septiembre 
de 2020.

Tercero. Contra la presente resolución cabe la interposición, con carácter previo y potestati-
vo, de recurso de reposición ante la Secretaría General de Educación en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme establecen los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, según disponen los artícu-
los 10.1.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Cuarto. Publicar la presente resolución y sus anexos en el Diario Oficial de Extremadura.

Quinto. Trasladar la presente resolución y sus anexos al Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, a los efectos oportunos.

Mérida, 6 de julio de 2020.

  El Secretario General de Educación   
  (PD, Resolución de 13 de noviembre de 2019,  
  DOE n.º 223, de 19 de noviembre de 2019),

  FRANCISCO J. AMAYA FLORES
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